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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 

4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY. 

DEROGACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 4/2015, DE 30 DE MARZO, DE PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 
Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/4300-0074] 
 
Aprobación por el Pleno. 

PRESIDENCIA 
 

El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 16 de mayo de 2016, aprobó la resolución que se inserta 
a continuación como consecuencia de la tramitación de la proposición no de ley, N.º 9L/4300-0074, relativa a derogación 
de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana y otros extremos, presentada por el 
Grupo Parlamentario Podemos Cantabria, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria número 105, 
correspondiente al día 02.05.2016. 

 
Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 

 
Santander, 17 de mayo de 2016 

 
LA PRESIDENTA  DEL 

PARLAMENTO DE CANTABRIA, 
 

Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 
 

[9L/4300-0074] 
 
"El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a:  
 

Instar a las Cortes Generales a que deroguen de manera inmediata la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de 
Protección de Seguridad Ciudadana y a que se promueva de manera inmediata una nueva legislación sobre esta materia 
que respete el ejercicio de los derechos fundamentales." 
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